
     
 
Antón, 11 de marzo de 2024 
 
 

 
Licenciado 
ANTONIO SANCHEZ ORDOÑEZ 
Director Regional 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
REGIONAL DE COCLE 
E.             S.              D. 
 

Licenciado Antonio:| 

 

Reciba usted un cordial saludo y deseos de éxitos en sus cotidianas funciones. 
 
Con relación a la nota DRCC-030-2024, proveniente de su despacho, donde se me solicita 

ampliar la información sobre el proyecto CONSTRUCCION DE GALERA Y RESORT 

TURISTICO y para el cual he presentado el respectivo Estudio de Impacto Ambiental, 

tengo a bien remitirle las aclaraciones pertinentes, esperando que con las mismas se pueda 

continuar con la evaluación del documento. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

 

 

 

DIRK JOHANNES JANSEN VAN VUUREN 

     Promotor 

 

 
 
 
 
 



AMPLIACION A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORIA I 
CONSTRUCCION DE GALERA Y RESORT TURISTICO 
PROMOTOR: DIRK JOHANNES JANSEN VAN VUUREN 

 
 

1.  Emití la solicitud a la entidad bancaria BANESCO, la cual fue recibida, más no he 
recibido aún la respuesta, no obstante, se me manifestó verbalmente que no habría 
inconveniente. Una vez tenga la respuesta por escrito, me comprometo a llevarla a 
su despacho, por lo que le solicito se me tome en consideración este aspecto. 
  

2. Adjunto certificación emitida por el Departamento de Aseo y Vertedero del 
municipio de Penonomé. 
 

3. Se adjunta copia de la Resolución N° 75 – 2024, expedida por el MIVIOT que 
aprueba el cambio de uso de suelo de Rec-a (zona recreativa activa) a zona C-2 
(comercial urbano), asignación esta que permite el tipo de proyecto que se pretende 
realizar. Vale aclarar que la solicitud de uso de suelo RM-1 se realizó pensando en 
un futuro poder llevar a cabo algún proyecto urbanístico, aspecto este que como se 
desprende de la Resolución, fue negada. 
 

4. Con relación a la interpretación de los resultados de las encuestas realizada para el 
proyecto a evaluar, puedo manifestar que los porcentajes están bien. Es necesario 
sumar los totales a fin de que coincidan con los datos proporcionados y también se 
realizó un redondeo de las cifras.  
Para lo del contenido de la volante, hubo un error en adjuntar al Estudio una copia 
de la que tenía ese error. Adjunto una copia de la correcta y que fue colocada, en su 
momento, en los diferentes lugares que se anotaron. 
 

5. Se adjunta cuadros descriptivos por cada etapa de la Valoración de los Impactos 
Ambientales y Socioeconómicos. 
 

6. El aspecto relacionado con la limpieza de las fuentes hídricas existentes consistiría, 
básicamente, en mantener una vigilancia que los cauces no se vean obstruidos por 
ramas o troncos que puedan ser arrastrados por la corriente en época lluviosa, sobre 
todo en la quebrada San José. No se pretende realizar obras mecanizadas sobre estos 
cauces. De ser necesario cualquier remoción de los escombros citados, se hará de 
forma manual, empleando colaboradores para ello. 
 
 

7. Para el abastecimiento del agua para las piscinas se utilizará la proveniente del pozo 
a construir. 
 

8. Se adjunta detalles técnicos sobre los muros de contención a construir. 
 

9. Para conectar el área de terreno que divide el drenaje sin nombre con el resto del 
proyecto, lo que se pretende construir es un puente peatonal artesanal que vaya 
cónsono con el medio natural del proyecto. No se pretende realizar construcción que 
lo impacte. 



 
Al referirnos de un encausamiento del drenaje pluvial, nos referíamos a limpiar los 
escombros que pudieran impedir el libre flujo de las aguas, sobre todo en la época 
lluviosa. 
 

10. Se adjunta plano con las demarcaciones de zona de amortiguamiento, tanto para el 
drenaje natural sin nombre como para la sección de las fincas que colinda con la 
quebrada San José. 
 

11.  Respondiendo a los puntos solicitados en el numeral 11, se tiene que: 
 

a. Tomando como base el plano que se adjuntó al Estudio de Impacto 
Ambiental, se habilitarán ocho tanques sépticos dentro del proyecto y se 
distribuirán de la siguiente forma: 
 
 El primer sistema se ubicará en la galera. Este irá dentro del área de la 
galera y contará sólo con el tanque de PVC con capacidad de 10 metros 
cúbicos, dado que funcionará exclusivamente para uso de esta. Se realizará 
una limpieza cada cuatro meses, contratando empresas debidamente 
autorizadas para esta actividad. 
El segundo sistema captará las aguas residuales del edificio de la 
administración. 
El tercer sistema captará las aguas residuales del restaurante, la lavandería y 
el SPA. 
El cuarto sistema recibirá las aguas residuales del área social y de una de las 
cabañas. 
El quinto sistema captará las aguas residuales de seis cabañas. 
El sexto sistema recibirá las aguas residuales de una cabaña. 
El séptimo sistema recibirá las aguas   residuales de tres cabañas. 
El octavo sistema recibirá las aguas residuales de cuatro cabañas (ver plano) 
 

b. En la siguiente tabla se describen las ubicaciones con coordenadas de cada 
uno de los tanques sépticos a construir, el pozo y sus distancias: 
 

UNIDAD COOR. WGS-84 
   ESTE                        NORTE 

DIST. A FUENTE 
HIDRICA (m) 

DIST. AL SITIO 
DELPOZO (m) 

TS N° 1 572330.32             942269.10 276.55 (Ds) 81.86 
TS N° 2 572359.92             942235.31 230.00 (Ds) 125.20 
TS N° 3 572384.11             942192.23 189.85 (Ds) 175.16 
TS N° 4 572426.46             942202.73 156.89 (Ds) 197.11 
TS N° 5 572450.68             942134.71 92.40 (Ds) 262.90 
TS N° 6 572445.44             942189.36 136.73 (Ds) 221.90 
TS N° 7 572543.24             942112.82 10.50 (Ds) 345.87 
TS N° 8 572533.26             942061.06 10.80 (QSJ) 371.57 
POZO 572273.15             942327.20   

El pozo se ubica aguas arriba de todos los tanques sépticos. (Ver mapa Google adjunto) 
(TS) Tanque séptico     (Ds)Drenaje secundario          (QSJ) Quebrada San José



 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 



 



 



 





 



 


